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tlADA.

ebiendo ser las elecciones de individuos de Ayuntamiento uno de 

los obgetos principales , que exciten el zelo de los Gobiernos polí

ticos , para que se hagan con el debido acierto, pureza y  legalidad^ y  

recaiga el nombramiento en personas que á su idoneidad reúnan la con

fianza pública ; y  advirtiéndose de los expedientes de nulidad , que en 

estos actos, tan interesantes al bien público, no hay toda la popula

ridad que es de esperar de su importancia, ya por la indiferencia ver

daderamente criminal con que unos los miran, y  ya porque otros, lle

vados de ideas poco libérateos, se desdeñan todavía de unir sus sufra

gios al rústico jornalero ó al laborioso menestral, olvidándose de que 

la ley no conoce clases , y  sin reflexionar que con esta omisión arries

gan en cuanto está de su parte la suerte de la Patria, dando cabida 

a la seducción, al cohecho, al soborno y  á tantas otras malas artes, 

que ejercita con fruto el intrigante ó el perverso en el sencillo pueblo, 

como acredita una triste experiencia', para precaver pues estos males, y  

remover algunas de las causas de las agitaciones que desunen los pueblos 

con los recursos de nulidad de estas elecciones; he dispuesto, sin per

der de vista la instrucción que sabiamente arregló sobre el particulae 

mi antecesor D. Pascual Quilez y  Talón, y  en conformidad á lo que se 

encuentra determinado en la Constitución y  las leyes, que los Ayunta-* 

mientos constitucionales observen y  guarden la siguiente

INSTRUCCION

PARA H A C E R L A S  ELECCIO N ES DE A V U N T A M IE N IO S.

ARTICUL^|.atji¡ento ¿e^ose de renovar anualmente todos los Ayun-
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teles llamando á elección se fijen al ménos cuatro d'ias ántes ( a )  

del en que se hagan las de parroquia, sin dejar por esto de citar 

ademas á los ciudadanos del pueblo , de las cortijadas y anejos á él 

por medio del alguacil ó personas que lo hayan hecho hasta aquí y 

en la misma forma que se ha ejecutado siempre , y que se pasen 

los avisos oportunos á los curas párrocos, para que asistan á las elec

ciones y que dispongan se toque con anticipación la campana lla

mando á los ciiíd'ádanos. La ht>ra en que deberán principiarse los 

actos de elecciones y.nombramiento de individuos de Ayuntamiento, 

deberá ser á una proporcionada de la mañana de los dias que 

se señalen, en conformidad á lo dispuesto en este punto por la 

Constitución por lo respectivo á las elecciones que preceden al nom

bramiento de Diputados para las Cortés.

• II, En el pueblo que hubiese mas de una parroqu ia , los Ayunta

mientos dispondrán que se haga el reparto.de los electores que respec- 

livameníe debe nombrar cada u n a , según el número de electores par

roquiales que haya de haber conforme al vecindario; advirtiéndose 

que el pueblo que tenga una sola parroquia y otras auxiliares de ella 6 

ayudas de parroquia, se considerarán estas como la matriz para el 

efecto de las elecciones, conforme á lo mandado por las Cortes en i8  

de Diciembre de i 8 í 2 para la ciudad de Cádiz , y en 8 del presente 

mes para la de Cartagena y todo el Reino.

* III. Para facilitar el sistema de elecciones prescrito por la Cons

titución, han resuelto las Cortes en 8 de este mes que en las g ran

des parroquias se divida la feligresía en secciones de mil vecinos ca

da una ;  entendiéndose esta resolución en calidad de interina,

IV, El número de electores parroquiales es el de nueve para los 

pueblos que no lleguen á mil vecinos, el de diez y  siete para los 

que llegando á mil no excedan de cinco m i l , y de veinte y cinco 

p a ra  los que pasen de este número.

V, Así como está determinado por la ley el número de electo

res , lo está también el de los individuos de que deberán componerse 

los Ayuntamiejafcos , á  saber ; de un A i ^ |É ^ ^ ^ H [ |^ g i d o r e s  y un 

Procu r ue 
cinos



mil ; dos Alcaldes, ocho Regidores y dos Procuradores en los que 

desde mil no pasen de cuatro m i l ; aumentándose el número de Re

gidores á doce ert los que tengan mayor vecindario, y á diez y seis 

en las Capitales cuando el de estas suba de die¿ mil.

V L  El Ayuntamiento cuidará de hacer público el numero de elec

tores que le corresponde en proporción á su vecindario * y de ar

reglar el que pertenezca nombrar á  cada parroqu ia , en los pue

blos donde haya mas de una. En  este caso cuidará igualmente de 

publicar los nombres de aquellos á quienes competa presidir las d¡-  

^ ren te s  Juntas de parroquia que deba haber, y señalará de entre los 

individuos de su seno un acompañado para cada Junta, el cual, en cual

quier accidente que durante el acto de la reunión sobrevenga aH Pre

sidente , se halla pronto á sustituirle ; evitando por este medio el 

riesgo de que pueda alguna vez disolverse la Junta ántes de con

cluirse la elección.
V il .  Pudiendo suceder^que en algurt pueblo haya  mas parro

quias que individuos de Ayuntamiento .que presidan las elecciones, 

nombrará éste un ciudadano virtuoso j que reúna al buen concepto 

público adhesión á la Constitución, para que presida también las

elecciones* . • •
VlII. No podrá haber jun ta  de parroquia ert los pueblos que no

lleguen á cincuenta vecinos; y los qüe se hallaren en este caso, se uni

rán entre sí ó con el mas inmediato para formarla ; pero la ten

drán todos aquellos que hayan estado hasta aquí en posesión de nom

brar electores para la elección de Justicia , Ayuntamiento ó Diputa

do del común*
ÍX!. En el pueblo donde el número de parroquias fuere mayor 

que el de los electores que en razort de sU vecindario le correspon

dan , se nombrará sinembargo uno por cada una*
X. Reunidos los ciudadanos para las elecciones de electores en sus, 

>ectivas pa rroqu ias , cuya Junta  debe presidir el Alcalde o el que 

.sus veces, el Cura párroco tomará el asiento inmediato al que 

;l que presida la elección, y enseguida principiará el acto

íOmbramiento de un Secretario y dos Escrutadores.
en otras p a r-  
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de estarán ya colocados el Alcalde ó Regidor presidente y el Cura  

párroco; pero si éste nombramiento de Secretario y Escrutadores 

no fuese aprobado por la Junta pa rroqu ia l , se hará por eleccioa 
principiando por la del Secretario.

XII. Etjseguida el Alcalde presidente manifestará á los ciudada

nos que va á principiarse la votación, que deberá hacerse solo entre 

aquellos que estea en el oso y ejercicio de sus derechos, que se pier

den y suspenden por lo que se previene en los artículos 24 y 2*5 

de la Constitución, que se leerán y esta instrucción antes de prin

cipiar la votación, como también las demás resoluciones y  decretos 

que hagan relación con las elecciones; de forma que los ciudadanos 

esten suficientemente instruidos, para que las elecciones se hagan 
Con acierto.

Xni. Las quejas sobre cohecho y soborno y  los juicios de Uchas, 

se oirán y decidirán en la Jun ta  pa rroqu ia l , según y como está 

prevenido por las leyes, y especialmente con arreglo á los artículos 

49 y 50 de la Constitución.

XIV. Para ser nombrado elector parroquial se requiere ser ciudadano 

m ayor de 25 anos, vecino y residente en la parroquia.

XV. Podrán elegir y ser elegidos electores parroquiales é ind i-  

n, A^^duos del Ayuntamiento, todos los españoles que emigraron por ha-

ber obtenido encargo ó destino del gobierno intruso, ó manifestado 

de otro modo su adhesión al mismo, mediante á habérseles concedido 

los derechos de ciudadano por la ley decretada por las Cortes en 

26 de Setiembre de este ano y sancionada por el Rey.

X^^' arreglo á lo resuelto por las Cortes generales y extraor

dinarias en su decreto de 21 de Setiembre de 1812 , á los eclesiásti

cos seculares que se hallan en el ejercicio de los derechos de ciu— 

daño le¡> está concedido tengan voz activa y por consecuencia tendrán 

voto en las elecciones de A-yuntaroicntos constitucionales; pero no po

drán ser nombrados ni elegidos para ningún oficio de Ayunk^

miento. I)e éste derecho carecen los eclesiásticos regulares
16 clcctO"*

éstan haciendo las funciones de Curas párrocos ú otras, sí 
que fuesen.
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ási% y enseguida se procederá á hacer el correspondiente escruti

nio. Los ciudadanos que resulten con mayor número de votos serán 

electores parroquiales, y en caso de empate decidirá la suerte.

XVIII. Una vez principiado el acto no podrá disolverse hasta 

íu conclusión, y hecha la elección se publicará inmediatamente; la 

cual se firmará por el Alcalde presidente y Secretario. El primero avi

sará por medio de oficios á los electores su nombramiento y al Ayunta
miento para que le conste,

XIX. Los Ayuntamientos, así que reciban los oficios de haberse 

ejecutado las elecciones parroquiales, pisarán con anticipación los su

yos á los electores, á fin de que indefectiblemente asistan á la hora del 

dia señalado para el nombramiento de los individuos de Ayuntamiento,> 

que se hará en las casas capitulares, cuyo acto presidirá en la ca

pital el Gefe político y en los demás pueblos el Alcalde constitu

cional y autorizará el Secretario del Ayuntamiento, y ios dos firmarán 

el acta, según lo prevenido en el citado decreto de 23 de Mayo de 18 12.

XX. Este acto principiará por la elección de dos Escrutadores, 
que la harán los electores por votación,

XXI. Formada una vez la Junta , no podrá ser disuelta hasta 
concluida la elección»

XXIL Los juicios de tachas se decidirán en esta Junta del mismo mo

do que en las parroquiales, con arreglo á lo prevenido por las leyes.

XXIII. Para ser Alcalde, Regidor, ó Procurador Síndico, ademas 

de ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, se requiere ser mayor 

de 25 años con cinco á lo ménos de vecindad y residencia en el pueblo.

XXIV. Conforme al propio decreto de 23 de Mayo la elección de 

individuos de Ayuntamiento debe hacerse á pluralidad absoluta de vo

tos y no en otra forma. La  pluralidad absoluta es y se entiende que

individuo que sea elegido para el Ayuntamiento, ha de ser nom

ior la mitad y uno mas á lo ménos de los votos de les elec-

goquiales,

gas elecciones se h a rán ;  primero, para Alcalde ó Alcaldes: 

Regidqc^óRegid '' , mercero, para Síndico ó Sín-

¿e yr ‘ficante que de la p r i-
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d e n , hasta que se v.eri^qpe la j^Iu^ralidad absoluta. La antigüedad 

de los nombrados se clasificafá por el orden en que lo hayan sido.

XXVI. Con arreglo á lo mandado en el artículo 3 15 de la Cons

titución, los Alcaldes se mudarán todos los añosj los Regidores por 

mitad cada año, y b  mismo jos P/ocuradores Síndicos donde haya 

dos í si hubiere solo uno se mudará todos los años; y en conformidad- 

4 lo prevenido en el citado decreto de ¿3 de Mayo de 1812 el Regidoc 

ó Regidores y el Síndico ó Síndicos, donde hubiese dos, que han da 

quedar para que sirvan sus oficios en el ano de 1821, han de ser lo í  

Regidores y Síndicos que fueron, primeramente nombrados en la elec

ción para el Ayuntamiento actual, debiendo consiguientemente dejar
de servir sus cargos los individuos que fueron áltiraamente nombrados 

en la propia elección. El año de 1822 cesarán los primeros en sus 

oficios, y continuarán en ellos los que se nombren en el próximo 

Diciembre para reemplazar los individuos de Ayuntamiento que ce

sen , y esto mismo se ejecutará en los anos sucesivos*

XXVII. Si algún individuo de Ayuntamiento que lo sea en el pre

sente ano de 1820, y deba quedar como tal para que componga parte 

de la misma corporación el ano de i 8 2 í , s e  hallase suspenso en el 

ejercicio de sus funciones, ocupará su lugar el de la respectiva clase 

de este ano , hasta que sea aquel legítimamente declarado inhábil 6 re

puesto en su oficio; todo en conformidad á lo mandado ea el soberano

% decreto de 11 de Agosto de i 8 i 3 , que se tendrá presente en la elección* 

1 XXVIIi* Estando mandado por las Córtes generales y e i t rao rd i-  

I  Barias y por la Regencia, que las leyes sobre tachas y demas de los 

electos para cargos municipales que no han sido anuladas , subsistan 

en su fuerza y vigor, se guardarán las de huecos y parentescos, á 

saber : el que hubiere ejercido cualquier cargo concejil, no podrá 

Tolver á ser elegido para  ninguno de ellos, sin que pasen uurán 

ménos dos años, donde el vecindario lo permita, con arre¿no po- 

dispuesto por la Constitución; y en conformidad á lo ^"Te»* îyunt

-onsap^'^tnidad s'

las leyes los electores no pueden ni deben nombrar persona^bres 

parientes dentro del cuarto 
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hijos, padres, abuelos, yernos, hermanos, cunados viviendo las mu- 

geres de estos y no despues de muertas , tengan ó no de ellas su

cesión; primos hermanos, hijastros, y agnados, Y se previene 

que con arreglo i  la provisión ordinaria que libraba el extinguido 

Consejo Real, titulada de huecos y parentescos, ademas de hablar 

de estos, se dice en ella terminantemente, que no puedan elegirse 

ni nombrarse para concejales sugetos que seati deudores á los pueblos 
y al fondo de sus pósitos.

XXIX. Tampoco podrán ser elegidos para individuos de Ayunta

miento, los empleados públicos de nombramiento del Rey que esten 
en ejercicio.

XXX. Si hubiese acaecido que eii aígun pueblo, por no haber te-* 

nido presente cuando se instalaron los Ayuntamientos constitucionales 

el número de vecinos de que se com ponia ,se  hayaniibmbrado ménos 

concejales que los que le correspondía, continuarán en el año de 1821 

la mitad de los Regidores, y se nombrarán eu la próxima elección 

los restantes individuos que deben componer el Ayuntamiento según 

su población, por estar asi mandado en orden de la Regencia de 

I I  de Febrero de 1814, '

XXXI. Hecha que sea la elección , ademas de publicarla en las 

casas capitulares, se hará notoria al público por medio de un car-
i

Uel , que se fijará en la puerta de las mismas casas.

XXXII. El Ayuntamiento constitucional remitirá á este Gobierno 

)olitico, en el correo próximo al dia en que se haga el nom bra- 

| | |n to  de concejales, un testimonio expresivo de los individuos de

itamiento que han de continuar sirviendo sus oficios en el ano 

Í21 , del número de electores de parroquia que han hecho la 

:, y de los nombres de los sugetos elegidos , manifestando 

Üps para que lo han sido j y esto mismo se ejecutará to

nos.

)rmidad á ío dispuesto en la instrucción de.las 

rflinari^c de Junio de 1813 el que



intentare decir de nulidad de las eleccionesj o de tachas en el norn*" 

bramiento de a lguno, deberá hacerlo en este Gobierno político en 

el preciso término de ocho dias despues de publicada la elección, y 

pasado no se admitirá la queja; pero de modo alguno se suspenderá 

dar la posesión á los nombrados en el dia primero de E n e ro , que 

es el señalado por la ley , á pretesto de los recursos y quejas que 

se intenten.

XXXIV. Los individuos de Ayuntamiento al entrar en el ejercicio 

de sus funciones, que será el dia t.** de E n e ro , harán en manos del 

Alcalde cesante el correspondiente juramento de guardar la Constitu-f 

cion política de la Monarquía Española, observar las leyes, 'ser fieles 

al Rey y cumplir religiosamente las obligaciones de su cargo, todo en 

conformidad á lo prevenido en el artículo 337 de la Constitución.

XXXV. Si acaeciere que se declarase por este Gobierno político 

la nulidad de las elecciones que se practicaren, será responsable de las 

costas que se ocasionen á los que reclamen la nulidad el actual Ayunta

miento, si las elecciones de parroquia no se hiciesen con la citación de 

los vecinos, por los medios prevenidos y en los dos dias festivos que de

ben hacerse; y los electores parroquiales lo serán del mismo modo, si 

el nombramiento de individuos de Ayuntamiento le hacen en personas 

en quienes no concurran las cualidades necesarias.

XXXVí. Aunque en la presente instrucción se han fijado las ba-« 

ses principales para que se hagan las elecciones de concejales con 

acierto debido, Ayuntamientos constitucionales, sinembargo de k  

.prevenido en ella, pondrán en exacto y puntual cumplimientr^’ 

demas que está mandado en este punto en la Constitución, 

decretos de las Córtes que van citados y en las leyes, y q u ^ ^  

de fácil inteligencia se ha omitido á beneficio de la hre^'^dad pu-
Lo que participo á F. para su inteligencia, puntual

cumplimiento» Dios guarde á V. muchos anos. Granada

viembre de , ^de electo-
unidad ;*»» s

mponerse 

^gidores y un>4 ber : de un iYk


